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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 6o. y el segundo párrafo del artículo 13; se 
adicionan dos párrafos al artículo 3o., se adiciona un último párrafo al artículo 8o., y un segundo párrafo al 
artículo 11; todos ellos de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

... 

... 

Podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal compurguen sus penas 
en los centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos Estatales, cuando estos centros se encuentren más 
cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo Federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio 
de la Dirección General de Servicios Coordinados de la Prevención y Readaptación Social, ello sea posible. 
Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sentenciados, se considerarán los usos y costumbres, 
así como las circunstancias en las que se cometió el delito. Esta medida no podrá otorgarse tratándose de 
reclusos sentenciados por alguno o más de los delitos que prevé la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

En los convenios a que se refiere el presente artículo, podrá acordarse también que tratándose de reos 
sentenciados por delitos del orden común, puedan cumplir su condena en un centro federal si éste se 
encuentra más cercano a su domicilio. 

... 

Artículo 6o.- El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y disciplinas 
pertinentes para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias personales, sus usos y 
costumbres tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que puedan 
compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a aquél. 

... 

... 

... 

Artículo 8o.- ... 

I. a V. ... 

... 

Para la aplicación de los tratamientos preliberatorios a que tengan derecho los hombres y mujeres 
indígenas, las autoridades considerarán los usos y costumbres de aquellos. 
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Artículo 11.- ... 

Tratándose de internos indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe, para conservar y 
enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros bilingües. 

Artículo 13.- ... 

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus derechos, deberes y el 
régimen general de vida en la institución. Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se les dará 
traducido a su lengua. 

... 

...  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que a la entrada en vigor del presente Decreto contravengan las 
disposiciones del mismo. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de septiembre de 
dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


